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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Bienestar, Salud Pública y Deportes

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Aparatos para ferias y campos de recreo

5. Título y número de páginas del documento notificado: Orden sobre la seguridad de los
aparatos para ferias y campos de recreo (31 páginas)

6. Descripción del contenido: La orden establece los requisitos generales de seguridad de los
aparatos para ferias y campos de recreo. Deberán elaborarse fichas técnicas de
construcción para los nuevos aparatos para ferias y campos de recreo. Estos aparatos
deberán suministrarse con instrucciones de uso. Todos los aparatos para ferias deberán
probarse periódicamente. En el caso de los aparatos para campos de recreo, esta
obligación en materia de pruebas se limita a la homologación de los aparatos nuevos. Las
pruebas de los aparatos para ferias y campos de recreo se realizarán únicamente en
laboratorios de pruebas autorizados. La orden establece la posibilidad de que las pruebas
realizadas en otros laboratorios de la UE se consideren equivalentes. Los aparatos que
cumplan las normas especificadas en dicha orden, cumplirán también probablemente el
requisito general de seguridad. Tenemos previsto comunicar, tan pronto como estén
listas, las normas CEN sobre aparatos para ferias y campos de recreo que están siendo
elaboradas. Además, la orden también establece una directriz general para la conservación
de los aparatos. La persona encargada de su mantenimiento deberá hacer todo lo posible
a fin de evitar los riesgos para la salud y la seguridad de las personas. Con cada aparato
deberá suministrarse una hoja de servicios en la que se registren las pruebas, las
inspecciones y el mantenimiento.

7. Objetivo y razón de ser: El sistema de registro de accidentes privados muestra que, en los
Países Bajos, ocurren demasiados accidentes por causa de los aparatos para ferias y
campos de recreo. La orden tiene por objeto reducir el número de accidentes relacionados
con los aparatos para campos de recreo y ferias (parques de atracciones y parques
temáticos). De acuerdo con el objetivo de la OMS, se trata de reducir el número de
accidentes en un 25 por ciento en 10 años.

8. Documentos pertinentes: Ley sobre aparatos peligrosos

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1º de enero de 1996

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de noviembre de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




